
E l Boletín O ficial sale los 
Lunes, Miércoles y  Viernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
t irán francas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción .

 km5£SS©«S»3-=----

Se rec ib e n  suscr ic iones  en 
esta Capital  calle  de San A g u s 
tín nú m e r o  17 á 3o reales  cada  
t r im es tr e .

m m  i i . i i  i p i B D w a m M

Artículo  í t  oficia.
A - -
——«seeos

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
Di; ALBACETE'.

. . .  ,= L ! : .L
'  " t 'Circular numero  18 1.

En el día a del actual fue robado  á la 
bajada^.det Puerto  de Cárcel, (provinc ia  de  
Valencia), en la carretera de Madrid á N ic o 
lás Solo,  labrador de la huerta de Valencia,  
una jaca cuyas señas se espresan á cont inua-  
cion.  En su consecuencia,  procederán VV. á 
)a ocupación de la referida jaca y detención  
de las personas que la conduzcan remitiendo  
estas  v aquella á disposición del Gefe civil  
del distr ito ,  de Jál iva,  caso de ser habidos.  
Albacete n  de Agosto de 1848 .— Luis A n -  

# c o / - o . - S r e s .  Alcaldes constt iuctonales  
y empleados de protección y s e g u n d a d  pu
bl ica de esta provincia.

Señas.

Etlatl sobre  6 anos,  p e l o ,  castaño obscu-  
curo,  t iene una sombra o pajaio  
los ojos.

O tra  núm ero  18a.

El Juez de primera instancia de  Al mansa 
ha remitido  á este  Gobierno  pol í t ico  el e d i c 
to  que  a cont inuación se inserta l lamando los
procesados  que e n ,.el. m.i sm ? se citan; y al 
p rop io  t iempo ha sol ic i tado de mi autor idad  
di c te  las órdenes convenientes  para lograr su 
cintura* V acced iendo a los deseos  de dicho

m s m
vincia.

EDICTO.

D. Francisco Seco y Cáceres, Juez de pr i 
mera instancia de esta Ciudad y su partido.

Por el presente,  c i to ,  llamo y  emplazo por  
primer pregón y ed icto  á D. Pascual Car
dona,  Antonio García,  Manuel Martínez, Pedro  
Campos y Pascual Alemani, para que en el tér
mino de treinta dias contados  desde  es ta fe-  
la se presenten en estas  Cárceles IVacio- 
nales á defenderse de la culpa que íes r e 
sulta en la causa que  contra los m ism os  y  
otros es toy  sustanciando sobre  robo en c u a 
drilla y rapto de D. José Mergelina, pues d e  
hacerlo asi se les oirá y  administrará jus t i 
cia y de lo contrar io  se les seguirá en su  
rebeldía nom brándose  los estrados del Juzga
do para que  los represente,  y les parará el  
perjuicio que  haya lugar.  Dado en Almansa 
á s ie te  de Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y o c h o .— Franc isco  Seco y  Cáceres.— Por  
su m andado ,  Sebast ian  Huerta.

Señas de los procesados.

D. Pascual Cardona,  de unos cuarenta años,  
alto, grueso ,  m o r e n o ,  cerrado de barba  y al
go  car gad o  de espaldas.

Antonio García,  de unos 6o años.
Manuel Martínez de unos 5o id.
Pedro  Campos de cuarenta y cuatro y  

Pascual  Alemani de treinta y dos.
Ves t id os  de  verano y alpargatas a

de militar  negra,  y lodos arm ad os;

m m m m
Valencia.
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COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
LA P R O V I N C I A  IXE A LB ACET E.

ANUNCIO.

La Comisión de ¿exámenes de es ta  p r o v i n 
cia,  se hallará reunida d e s d e  el di a i.° de  
Setiembre  in m e d ia to  hasta  el 3o del m ism o,  
para proceder  á los que  han de  ver if icar  
las  personas  de  am bos  sexos  q u e  asp iren  al 
magis ter io  de  in s trucc ión  p r im a r ia ,  en la 
forma prevenid a  por reg la m ento .  A lbace te  6 
de Agos to  de  i8/j8.— El P r e s id e n te ,  Luis  An
tonio iileoro.—  Mariano Tejada,  Secretar io .

CATÁLOGO de la s  o b ra s  q u e  h a n  d e  s e r v i r  
de fgjrfo en c acae /a f  de iNjfrücczon n,¿_ 
marzn, p or & M . en 3o de Jn-
m o  de 1848 .

(co Jí CLU SIOIí).

a r i t m é t i c a .

t í t °  d e  h s  " « ' »  d e  A r i t -

M m m

Manuel

^ i i m é U c a ,  p o r  D on

a  r « , ro  „ a M e ,

m m m  ■

GEOMETRÍA.

; 7 p 3  * 8  s t  5 .  *
Id. id., por D p r  ,
C o m p e n d io  de Geón ^ r°
G eom etr ía  pa ra  ^  ^  Giró,

co  Lodo. U  Juaq F r a ^ i s -

DJBUJO LINEAL,

^  P "  O" Juan B.

" ^ o n ^ d e ^  de d ib u jo  l ineal , traduc-
Curao L

y Á r n %  ^  D. A.

HISTORIA NATURAL.  ,

Curso m etód ico  de noc iones de h i s to / ia  na
tural  popular,  por D. José Maria Panlagua.

GEOGRAFIA É HISTORIA.
- ' \  )\\ .

Nociones  ge ográfi cas ,  por D. José Mariano  
Vallejo.

Geograf ía e lementa l  de España,  por D. J. M. F. 
Repertor io  geográf ico ,  por D. Manuel Cerdá.  
Compendio  de Geografía ,  por D. Juaq -Miró. 
Manual geográf ico,  por  D. José Ulanga,  
Lecciones elementales  de Geografía,  por Car

rera de Urrul ia .
Prontuario  de H is tor ia  de España, por Ter-  

radillos.  '
Curso de Histor ia  y Geografía,  por D. L. G. 

Lasoz.
Elementos de Historia un iversal ,  por D. T o 

mas Ortiz.
Nuevo com pendio  de Historia de España, por  

D. V. Boix.
Compendio  de la Historia de España con un 

cuadro s imbólico,  por  Doña A. Cortés y  
y D. L. Bordas.

Lecc iones de Iriarte  correg idas  y aumentadas,  
por Gómez Ranera.

Manual de Historia universal ,  por el mismo.  
Elementos de Historia y Cronología,  por el 

mismo.
Pr imeras nociones  de Cronología y de His to

ria, por  D. José Segundo Flores.  .
Elementos de Cronología,  por D. J. Calonge  

y Perez.
J1

LIBROS QUE PODRAN CONSULTAR LOS
M A E ST R O S.

. . .  C'V

Manual c om p le to  de  ins trucc ión primaria,  por 
B„ Joaquín Avendaño.

La Escuela de instrucc ión  primaria,  por D. R.
Díaz de  R u ed a .  _ . .

Curso com ple to  de instrucc ión  primaria,  p 0p 
Arce Fernandez.  f

Ideas primarias  de los números,  por Va| |ej0 
Explicación del s istema decimal  francés, por

el mismo.  . . ,
Modo de poner  en ejecución el nuevo „ 1(tt 

d o  de  enseñar  á leer, por
Manuel completo de enseñanza simultanea,  

tua y mista,  por D. L. Figuerola.
Guia legis lat iva é mspectiva,  por el mismo.  
Sistema misto general,  por Ilurzacta.
N uevo  arte  de enseñar á leer, por Naliarro 
Teoría del s istema ortológico, por D. B. A.d'e 

Lopelran.
Problema de A r itm é t ic a ,  por D. José Menta v 

Fonl,  i
Preceptos de Higiene para los niños de Igs 

e sc u e la s  primarias de ambos  sexos.  
Preceptos de Higiene, por D. Ramón Merino.

Madrid 3o de Junio de 1848.— Bravo 
durillo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



INTENDENG1A D E B E N T A 8 D E E A  fiBGAINGlA
UE ALBACETE.

AbTcccóm (A Go^rBfú^cm^c^
zATcc^r^ eco ^7 Ue B^úo p ^ -
A^rfo BBze rúcc Bo B̂ze cr^fo.

Eor el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado  á esta Dirección general en ^4 de 
Mayo último la Real orden que signe.— El Ex
celentís imo beñor Ministro de Hacienda dice  
con esta fecha al de la Guerra lo s iguiente.  
Exorno, b r . ^ H e  dado cuenta á la Boina do la 
comunicac ión do V. E. de to do Noviembre  
do 18^7 á que acompañaba las que so hablan  
pásado á oso Ministerio por el do la G obe r 
nac ión  á instancia do los Gofos pol ít icos  do 
Gáceres, Toledo y Granada, igualmente qno 
otra  del Gapitan general  do esto último pum 
to, acorca do qno so modif ique la Boal órdon 
do do Agosto do dicho año en qno so 
provino á los Intondontos qno obl igasen á los 
Ayuntamientos  al pago integro do las contr i 
buc iones  corrientes  dentro do Iqs plazos do 
ins trucc ión sin qno s irviesen do obstácu lo ol 
qno alegase haberlas  apl icado al sum inis tro  
do los tropas en razón á que no cabo suple
m en to  alguno do los fondos do contribuciones  
para esta obl igación que directa y esclusiva-  
rnonto Aioufi qno soT atendida por la Admi
ni strac ión mil itar.  También se ha enterado  
.8. M. do las reglas y métodos que propuso  á 
ese Ministerio el -Irrtcmlonte general  mili tar  
para hacer aquel serv ic io  y abreviar  los tér
minos de las l iquidaciones^ y se ha enterado  
as imismo de las comunicaciones de N. E. de  
^8 de Febrero,  t .d ry ^  de Abril de este  
año,  como de otras pasadas d i r o c t a m e n t e p o r  
1̂ ministerio de .  laoGobettnacion recordando  

la necesidad de que  se resuelva este  asunto  
para asaltar las quejas de l o s G p f e s  pol i t ices  
y Ayuntamientos per la imposibi l idad en que  
es tos  s e  (encuentran para  ejecutar el suminis
t ro  por no manejar ya unos los fondos de  
cdntr ibuéioñes  y  por tto p o d e r  los demas d i s 
traer les  á obje to  alguno mientras siga á su 
cargo  la cobranza .  Gon presencia de todo te
n iendo  b . M .  presenten tB Q ue , la  c i tada Beal  
o rden  de de Agosto de ito47 se e spid ió  
en p e r fe c t a -a r m e n ia  con e l n u e v o  s istema e s 
tablec ido  desde el año de tb^h, cuya reahza-  
cion pende  de la puntual  cobranza de las c o n 
tr ibuc iones ,  y de que esta se haga por agen
tes de  la Hacienda con independencia de los 
Ayu ntamientos .  Que en todas  las capitales  
de provinc ia ,  en prov inc ia s  enteras  y en m u 
chos  o tros  pueblos existen ya agentes  de c o 
branza,  nom brados  por la Administrac ión ,  que  
b a io  la responsabil idad de sus fianzas t ienen
la obl igac ión de recaudar de los c ontr ibuyen-

c id o  con tan buenos resultados se e n t o r p e c e ,  

tasen con  igual  objetos  st se adoptara

los* y  a t e n d m n d o p o r  u l t i m o  á o u e  la o b ^ t -
^ Á ^ ^ j d e  los qnmblos debe  cons id erarse  ter -  
mmaoa al sat isfacer sus contr ibuc iones .  as i  
c om e  la tmne la Admiuistracicn mili tar de  
etcctuar el sum in is tre  á las trepas* fundada  
b. M. en tedas  estas  razones,  se ha serv ido  
resolver que no se haga novedad  ni a l te r a 
c ión algrma en la dispos ición  de la Real ó r -  
den circular de de Agosto de t 8 ^ ,  qno  
pro invm  qne  de la recaudación de contr ibu
c iones ,  tal com o  se halla establec ida  se apl i 
que  cant idad  alguna al an t ic ipo  de  l o s s u m i -  
m str o s  de l a s t r a s ,  mediante  que  es ta  ob l i 
g a r o n  corresponde,  se  at ienda d irec ta v e s -  
elusivamente por  las of ic inas  d e i a  A d m in i s 
tración mil itar con el importe  d e i a s c o n s i ^ ^  
naciones mensuales  qne  rec ibe  del T e s o r o s  
para cubr ir  todas las del ejército en qne  e s 
tá comprend id a  la que  se trata,  y  que d e 
be en consecuencia la misma Adminis trac ión  
tmbtar ocurr ir  á d icho  serv ic io  por arr ien 
do, o n o m b r a n d o f a c t o r e s y  encargados  que  
le desempeñen c o n  in dependenc ia  de I c s A y n n -
t o r c e m o s ,  o  en su defec to  y con e spec ia l i -  
d a d e n  los ca sos  en  que  la tropa s e m n e v a  
oe un p u n to  á o tro ,  p r o v e y e n d o  e l G e f e  q u e  
la mande ,  al c o m i s a r i o  y Habil i tado ,  d é l o s  
fondos  q u e  neces i ten  para pago  d e l s u m i u i s -  
tro,  lo m is m o  qne  se verif ique respecto  de  
h ^  h aberes ,  b a g a g e s y  demas gastos . De Real  
ó r d e n  lo c om u n ic o  á AL E. para su c o n o c i -  
t n i e n t o y  e fectos  c o r r e s p o n d ie n t e s .^ D e  la pro^ 
pia Real o rden  comunicada  por e H  r e fe r id o  
br. Ministro de  Hacienda lo traslado  á. AL fL 
para los m ism os  f in e s .^ A  la t r a s l a d a d  
la D irecc ión  para  los efectos  q u e  son c o n s i 
guientes .

Lo  Le Ac in^cBTc c^

rto (7c (7c ĉ Z(z
^ 7ó(tccllc 3 (7c (7c t848.

GGMANDANGiA GENERAL DE LA
UC ALBACETE.

rector general n e t n i a n t e r t a c o n i ^  ^ ^
^ o d e l
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actual m e  d ic e  lo que c op io .— Exorno. S r . =  
Por" la adjunta  c ircular  que con esta fecha  
dir i to  á los  c u e r p o s  del arma de mí ca r g o  se 
enverará  V. E. de !<» d ispuesto  por S. M. por  
p u n t o  genera!  para las gracias  conced id as  por  
l a  J u n t a  de Teruel por el al zamiento n a c i o 
nal;  y como sea posible  que  en e! d i s t r i to  del  
d i g n o  cargo de V. E. se encuentre  a lguno á 
quien  comprenda lo di spuesto  por S. M., le 
ruego lo haga público del m o d o  que  crea  
convenien te  y curse las ins tanc ias  q u e  sobre  
e! particular promueban los que  se e n c u e n 
tren en este  caso .— Lo qne  t ra s la d o  á V. E. 
con copia de la c ircular q u e  se  c i ta  para 
que se haga publicar esta Real resolución,  
por  medio del boletín oficial de esa p r o v i n 
cia.  Dios guarde  a V. S, m uchos  años.  Valen
cia 27 de Jul io de i8 / ¡8 .= . )o s e  Luciano  Cam-  
pbzano .— Señor  Com andante  general  de Alba
cete .

Lo que se in ser ta  en el boletín o fic ia l de  
la  p ro v in c ia  p a r a  que llegue a notic ia  de  
los in teresados. A lbace te  3 i  de Julio de  18/48. 
E l  B r ig a d ie r  C om andante  g e n e ra l , B ern ard i-  
no S d  de l  Bey.

OTRA.

Capitanía general de  los reinos de Valen
cia  y M urc ia .=Secc ion  archivo .— El Sr. Inten
d ente  militar de este distr ito con fecha 26 del  
actual  me dice lo que  s igue .— Excmo. S r .—  
Enterado de la adjunta espos icion  que  d ir ige  
á V. E. D. Manuel Pastor Orzuzan,  por sí y 
á nom bre  de los demas ge fes y oficiales p r o 
cedentes  de las filas carl istas ,  residentes  en 
Or"¡huela y la que tengo  el honor  de  d e v o l 
ver  á V. E . , no se o trece dificultad en que  
la revista la pasen ante el Alcalde de dicha  
c iu d ad ,  remitiendo al Habili tado de la c lase

pues esta clase para la formalidad de cine sé 
trata  se  halla en idéntico caso que la de  
r e e m p l a z o — Lo que traslado á V. S. para su 
conoc im ien to ,  a d v i n i é n d o l e  para que se sirva  
hacerlo  saber á los interesados residentes  en 
esa provinc ia ,  que  los no rebalidados deben  
remitir  la just i f i cac ión  de existencia á esta 
Capitanía general y los ya rebal idados al Co
mandante  D. José Urrut ia Habil itado de  Ge-  
5 V  ^ ‘ales de reem plazo  en cava nómina  

deben  f igurar e»  la de  Agosto próximo.  Dios  
g u a r d e  a V S. muchos anos.  Valencia 28 de  
J u b o  de  1 8 — ,lo se L. Gampuzano.— Señor
C o m an d an te  genera l  de la provincia de Alba
cete .

la  p ro v in c ia  p a r a  conocim iento de los íntere° 
sadns. A lb a c e te  3 i de Julio  de  1048 .™  E l B ri
g a d ier  C om andan te  g e n era l, B ern a t diño Sa
del Rey.

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO GONSTÍ-
TUClOiNAL LIE CAhLIVi'.

JJrovinciu  de V a le n d a .

S. ¡VI. la Reina ¡Nuestra Señora Doña Isa
bel 11 (Q. D. G.) se ha d ignado conceder  á 
la corporac ión  municipal que pres ido el Rea! 
permiso  para celebrar  una feria anual en 
esta Villa en los dias 2, 3 y 4 de l mes de  
Setiembre.

La s i tuac ión topográfica  que  ocupa esta  
población.  Los dos rios  cecos que la circulan.  
El competente  núm ero  de abrevadores,  y el 
crec ido  número de su vec indario  que excede  
de mil vecinos,  proporc ionan toda las com o
didades y ventajas que pueden apetecer los 
concurrentes  á qu ienes s e l e s  eximirá ademas  
de todo  derecho  de alcabalas é impuestos .  
Y se concede  á los ganaderos  de toda c la 
se el permiso  para poder pastar sus averíos  
por todo  el término,  durante  los dias de la 
feria, y tres dias antes  y después con sola 
la responsabil idad de abonar  los daños que  
causaren en las propiedades particulares. Lo que  
se hace saber al publico v habi tantes  de esta  
provincia para su intel igencia y gobierno.  
Car leí 3 de Agosto de 1848.— El Presidente  
José Nogues.— D. S. O. Domingo Balaguer, Se
cretario.

ANUNCIO.

Hallándose resid iendo  acc identalmente et 
esta capital ,  casa núm. 7 de la calle de Sai 
Francisco ,  D. Diego Santos  Salazar, Círujaw 
dentista de Madrid, y preferentemente desl i  
nado á la curación de enfermedades de |¡ 
boca,  estracc ion de muelas, dientes ,  y raicé 
dañadas,  que tanto hacen padecer á los do 
l íenles;  poner  muelas artificiales; y facilita 
medios preservat ivos  y curativos de los indi 
cados  males,  se anuncia á los habitantes d 
esta provincia ,  para que  los que gusten cor  
curran a util izar los conocimientos y aux¡ 
l ios  del re ferido Profesor,  que los dispensar  
con el e smero,  acierto  y benéficos sentimien  
tos,  que t iene tan acreditados, y con los n 11 
se há hecho  acreedor á la estimación públi 
ca, tanto  de a Corle,  como de los países, e 
que  ha residido; no menos que á la gratim  
de los pacientes ,  q „e ha„ ¡ L i b i d o  | a c „ r a

«fe ¿ a »  nw/Mero 17.
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